
 
 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pamplona N. S. 
Juzgado Promiscuo Municipal de Labateca N. S. 

 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se ordena correr 

traslado para su conocimiento, al apoderado judicial de la parte actora Dr. 

OMAR RAUL CARDENAS CORZO, del memorial y anexos allegados el 

veintiséis (26) del mes y año que corre, vía correo electrónico institucional 

por parte de la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Agencia Nacional de 

Tierras, en cabeza del Dr. LEONARDO ANTONIO CASTAÑEDA CELIS; 

ello, en respuesta a nuestro requerimiento efectuado mediante oficio JPML 

N° 598 del pasado veintiuno (21) de julio, dentro del proceso de Pertenencia 

por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio radicado bajo el N° 

2022-00051-00. 

 

Elaborar y enviar por el medio más expedito, la comunicación pertinente al 

citado profesional del derecho. 

 

Una vez cobre ejecutoria la presente determinación, vuelvan a Despacho las 

diligencias para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
El Juez, 
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